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En el Informe Jurídico se analiza un expediente civil sobre Otorgamiento de 

Escritura Pública. La demanda fue interpuesta por Yolanda Mirtha Martínez 

Portilla, debidamente representada por su apoderado Fernando Luis Martínez 

Chávez, contra Rafael Valencia Mujica con la finalidad de que se le otorgue la 

Escritura Pública del inmueble ubicado en el Jirón La Mar N°703, Distrito de 

Supe, Provincia de Barranca y Departamento de Lima. 

Se apersona en calidad de litisconsorte necesaria pasiva la señora Elizabeth 

Palacios Taboada señalando ser la cónyuge del demandado y alegando que ha 

solicitado la corrección del asiento registral, específicamente en cuanto al estado 

civil de su cónyuge y que luego de ello ha procedido a rectificar la compraventa 

inscrita en la partida registral del bien inmueble, precisándose que el bien es un 

bien social por pertenecer a la sociedad de gananciales. El demandado y la 

litisconsorte necesaria pasiva, a pesar de ser notificados, no contestaron la 

demanda. 

El Segundo Juzgado Civil de Barranca, resolvió declarar FUNDADA la demanda; 

en consecuencia, ordenó que los demandados cumplan con otorgar la Escritura 

Pública a favor del demandante por quedar acreditado que por contrato de 

compraventa, el demandado vendió el bien inmueble materia de litis a favor del 

demandante; asimismo, que al haber sido rebeldes el demandado y la 

litisconsorte necesaria pasiva, se crea convicción sobre la veracidad de los 

hechos expuestos en la demanda y que es obligación esencial del vendedor 

perfeccionar la transferencia de la propiedad. 

La Sala Mixta Transitoria de Barranca de la Corte Superior de Justicia de Huaura, 

resolvió REVOCAR la resolución que declaraba fundada la demanda interpuesta, 

argumentando que el acto jurídico de Compraventa se realizó sin las formalidades 

de ley (falta de manifestación de voluntad de la cónyuge) por ende el contrato no 

existió; asimismo, señala que la incorporación al proceso de la litisconsorte 

necesaria no constituye obligación de ratificar o suscribir el acto jurídico en el 

que no ha participado. 

La Corte Suprema declaró FUNDADO el recurso de casación, en consecuencia, 

nula la sentencia de vista, y actuando en sede de instancia, CONFIRMARON la 

sentencia que declaró FUNDANDA la demanda, al considerar que la Sala 

Superior ha vulnerado los artículos 1412 y 1549 del Código Civil y los artículos 

234 Y 245 del Código Procesal Civil. 



INDICE         

I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO .......................................................................... 2 

- Síntesis de la Demanda ..................................................................................... 2 

- Apersonamiento de Litisconsorte....................................................................... 3 

- Contestación de la Demanda ............................................................................. 4 

- Síntesis de la Audiencia Única ........................................................................... 4 

- Sentencia de Primera Instancia ......................................................................... 4 

- Síntesis del Recurso de Apelación ..................................................................... 5 

- Resolución emitida por la Sala Superior ............................................................ 6 

- Recurso de Casación ........................................................................................ 7 

- Resolución emitida por la Sala Suprema ............................................................ 7 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

DEL EXPEDIENTE ...................................................................................................... 9 

1. Sobre la inclusión al proceso  de  la  Señora  Dora  Elizabeth  Palacios 

Taboada ............................................................................................................9 

2. Efectos de la rebeldía en  los  procesos  de  otorgamiento  de  Escritura  

Pública ............................................................................................................ 11 

3. Sobre la posibilidad de cuestionar la validez del acto jurídico en el proceso de 

otorgamiento de escritura pública .................................................................... 12 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS 

PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS ............................................................ 17 

A. Posición sobre los problemas jurídicos identificados ........................................ 17 

B. Posición fundamentada sobre las resoluciones emitidas .................................. 19 

IV. CONCLUSIONES .................................................................................................. 27 

V. BIBLIOGRAFÍA ..................................................................................................... 28 

VI. ANEXOS ............................................................................................................... 29 



 

 

I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO O PROCEDIMIENTO. 

 

SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

Con fecha 29 de diciembre de 2010, Fernando Luis Martínez Chávez apoderado de 

Yolanda Mirtha Martínez Portilla (en adelante, la “demandante”) interpuso demanda de 

otorgamiento de escritura pública contra Rafael Valencia Mujica (en adelante, el 

“demandado”) a fin que otorgue la escritura pública correspondiente al contrato de 

compra venta de bien inmueble ubicado Jirón La Mar N° 703, distrito de Supe, provincia 

de Barranca y departamento de Lima, inscrito en Registro Predial Urbano con Código N° 

P18021301 (en adelante, el “bien sub litis”). 

 

Fundamentos de hecho: 

El demandado transfirió la totalidad del bien inmueble ubicado en Jirón La Mar N° 703, 

distrito de Supe, provincia de Barranca y departamento de Lima, a la demandante 

mediante Minuta de Compra Venta celebrada el 22 de diciembre de 2008. Asimismo, la 

demandante cumplió con el pago total del predio materia de compra venta, sin embargo, 

el demandado no cumplió con otorgar la escritura pública conforme se acordó.  

 

En razón al incumplimiento, con fecha 21 de febrero de 2009 se cursó Carta Notarial N° 

22 al demandado, requiriendo el otorgamiento de la escritura pública de compra venta en 

el término de 24 horas bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales pertinentes, no 

obstante, no obtuvo respuesta positiva al respecto. 

 

Fundamentos de derecho: 

La demanda interpuesta se ampara en los siguientes dispositivos legales: 

 

 Artículos 1219° y 1412° del Código Civil. 

 

Medios probatorios 

A fin de acreditar los hechos expuestos en la demanda se presentaron los siguientes 

medios probatorios: 

 

 Minuta de compra venta del bien sub litis de fecha 22 de diciembre de 2008. 



 

 

 Carta Notarial N° 22 de fecha 21 de febrero de 2009. 

 Certificado de Numeración N° 008-2010- G.D.U.R-MDS que otorgara el 

Municipio Distrital de Supe. 

 Manifiesto de Asiento de Inscripción Registral. 

 

Mediante Resolución N° 01 del 12 de enero de 2011, el Segundo Juzgado Civil de 

Barranca admitió a trámite la demanda y tuvo por ofrecidos los medios probatorios, 

asimismo, ordenó se corra traslado de la misma al demandado. 

 

APERSONAMIENTO DE LITISCONSORTE 

Con fecha 29 de diciembre de 2010, Dora Elizabeth Palacios Taboada se apersonó al 

proceso en calidad de litisconsorte necesario, solicitando se le notifique la demanda 

interpuesta a fin de ejercer su derecho de defensa, en razón de los siguientes argumentos: 

Fundamentos de hecho 

Señala haber contraído matrimonio civil con el demandado el 11 de abril de 1984 en la 

Municipalidad Distrital de la Victoria, conforme se acredita con la partida de matrimonio, 

además, su matrimonio se encuentra bajo el régimen patrimonial de Sociedad de 

Gananciales, por lo tanto, los bienes adquiridos dentro del matrimonio son bienes 

sociales. 

Con fecha 10 de octubre de 2007, el demandado adquirió el bien sub litis por el precio de 

USD 10,000.00. Al momento de celebrarse el acto jurídico ante la Notaría de la provincia 

de Barranca se consignó de forma errónea su estado civil como soltero, sin embargo, este 

hecho queda desvirtuado con la Partida de Matrimonio. 

A fin de evitar perjuicios a la sociedad conyugal, el 21 de octubre de 2010 se solicitó ante 

Registros Públicos de la Provincia de Barranca se corrija el asiento registral, el mismo 

subsanado. Posteriormente, se procedió a efectuar la rectificación de compra venta 

inscrita en la Partida N° P18021835. 

 

Medios Probatorios 

 Partida de matrimonio expedida por el Consejo Distrital de la Victoria el 11 de 

abril 1984. 

 Rectificación del bien inmueble en el cual se consignada a la litisconsorte como 

esposa del demandado. 



 

 

 Ficha Registral de la ratificación del bien sub litis. 

Mediante Resolución N° 05 de fecha 16 de marzo de 2012, se dispuso integrar a la 

relación procesal a Dora Elizabeth Palacios Taboada en calidad de litisconsorte necesario 

pasivo, en consecuencia, ordenó notificar a la misma con la demanda, anexos y auto 

admisorio. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 

El demandado y la litisconsorte necesaria pesar de haber sido debidamente notificados no 

contestaron la demanda, en consecuencia, se declaró su rebeldía mediante Resolución N° 

07 de fecha 21 de mayo de 2013. 

 

SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA ÚNICA 

Saneamiento del proceso y fijación de puntos controvertidos 

Con fecha 10 de septiembre de 2013, mediante Resolución N° 10 se declaró saneado el 

proceso por existir una relación jurídica procesal válida seguidamente se procedió a fijar 

los puntos controvertidos. 

 

Así se fijó como punto controvertido: 

 

(i) Determinar si corresponde que los demandados Rafael Eduardo Valencia Mujica y 

Dora Elizabeth Palacios Taboada otorguen la Escritura Pública a favor de la 

demandante Yolanda Mirtha Martínez Portilla, respecto del bien inmueble sub litis 

 

Admisión de medios probatorios 

Se admitieron todos los medios probatorios ofrecidos en la demanda, asimismo, señaló 

que los mismo no ameritaban su actuación por tratarse de documentos.  

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

Mediante Sentencia N° 194 -2013- 2ºJCB-CSJHA-GGOL contenida en la Resolución N° 

11 de fecha 10 de septiembre de 2013, el Segundo Juzgado Civil de Barranca resolvió: 

 Declara fundada la demanda interpuesta sobre otorgamiento de escritura pública; 

en consecuencia, ordenó: que cumplan los demandados con otorgar la escritura 

pública a favor de la demandante en un plazo de tres días, bajo apercibimiento de 

ser otorgado por el Juzgado en su nombre. 



 

 
 

Los fundamentos que motivaron la sentencia fueron las siguientes: 

 Se encuentra acreditado que por contrato privado de compraventa de fecha 22 de 

diciembre de 2008, el demandado Rafael Eduardo Valencia Mujica, vendió el 

inmueble sub litis a la demandante por la suma de S/. 21,000.00 nuevos soles a 

entera satisfacción del vendedor; además se verifica de autos que la demandante 

ha requerido al demandado el otorgamiento de escritura pública, sin que el 

obligado haya cumplido. 

 El Artículo 461° del Código Procesal Civil, respecto a los efectos de la declaración 

de rebeldía, establece que cauda causa presunción legal relativa sobre la verdad 

de los hechos expuestos en la demanda, en ese sentido, al haber sido rebeldes en 

el demandado y el litisconsorte necesario pasivo, se crea convicción en el 

magistrado sobre la veracidad de los hechos que se expone en la demanda.  

 Asimismo, el primer párrafo del Artículo 1412º del Código Civil establece que, si 

por mandato de la ley o por convenio debe otorgarse escritura pública o cumplirse 

otro requisito que no revista la forma solemne prescrita legalmente o la convenida 

por las partes por escrito bajo sanción de nulidad, éstas pueden compelerse 

recíprocamente a llenar la formalidad requerida. En ese sentido, el otorgamiento 

de la escritura pública constituye una obligación del vendedor, conforme a los 

alcances de la norma antes señalada. 

 

SÍNTESIS DEL RECURSO DE APELACIÓN  

Con fecha 29 de diciembre de 2010, el demandado y la litisconsorte necesaria 

interpusieron recurso de apelación contra la Sentencia N° 194 -2013- 2ºJCB-CSJHA-

GGOL contenida en la Resolución N° 11 de fecha 10 de septiembre de 2013, que declaró 

fundada la demanda a fin que el Superior Jerárquico la revoque, en base a los siguientes 

argumentos: 

 

Fundamentos de hecho y derecho 

 

 Señala que, a la fecha que fue celebrado el contrato de compra venta del bien sub 

litis, la litisconsorte necesaria se encontraba casada con el demandado, por lo que, 



 

 
le corresponde el 50% del bien sub litis por tratarse de un bien común, en ese 

sentido, al no haber suscrito el acto jurídico, este carece de la manifestación de 

voluntad para crear relaciones jurídicas. 

 Por consiguiente, el A quo incurrió en un error in iudicando ordenar que se 

otorgue escritura pública a favor de la demandante, vulnerándose así lo dispuesto 

en el artículo 315 del Código Civil, 

 

Mediante Resolución N° 13 de fecha 15 de octubre de 2013, se concedió el recurso de 

apelación interpuesto con efecto suspensivo y ordenándose que se eleven los autos al 

Superior Jerárquico. 

 

A. RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR 

Mediante Resolución N° 16 de fecha 05 de febrero de 2014, la Sala Mixta Transitoria de 

Barranca de la Corte Superior de Justicia de Huaura, resolvió: 

 

 Revocar la resolución que resuelve declarar fundada la demanda interpuesta sobre 

otorgamiento de escritura pública; y reformándola se declara infundada la demada 

interpuesta por Yolanda Mirtha Martinez Portilla. 

 

Los fundamentos que motivaron la resolución fueron los siguientes: 

 

 El acto jurídico de Compra Venta celebrado se realizó sin las formalidades de ley 

(falta de manifestación de la voluntad de la cónyuge); por tanto, a tenor de los 

dispuesto en el artículo 1359° del Código Civil, el contrato no existió. 

 El demandante estuvo en la posibilidad de conocer que el bien sub litis era un bien 

social, dado que, mediante la Carta Notarial dirigida al demandado se indica que 

dicho documento fue recepcionado por una señora que manifiesta ser esposa del 

demandado. 

 Asimismo, se presentó una copia legalizada por notario público del contrato de 

compra venta celebrado entre las partes, como medio probatorio para acreditar 

que con fecha 22 de diciembre de 2008 celebraron el acto jurídico ya mencionado, 

denominando erróneamente a dicho instrumento como “minuta” sólo hecho de 



 

 
que el notario público haya cotejado la copia con el original y estampado su 

rúbrica y sello de certificación constituye un documento público.  

 Sin embargo, el contrato privado de compraventa suscrito entre las partes no ha 

sido autorizado por Notario Público, pues no contiene los requisitos de un 

instrumento con fecha cierta menos aun cuenta con legalización de firmas. 

 Finalmente, si bien es cierto Dora Elizabeth Palacios Taboada cónyuge de Rafael 

Eduardo Valencia Mujica fue incorporada al proceso como litisconsorte pasiva 

necesaria, dicha condición procesal, de ninguna manera constituye obligación de 

suscribir o ratificar acto jurídico en el que dicha persona no haya participado 

 

RECURSO DE CASACIÓN  

Con fecha 14 de mayo de 2014, la demandante Yolanda Mirtha Martínez Portilla al no 

encontrarse de acuerdo con la sentencia de vista interpuso su recurso extraordinario de 

casación, señalando como infracción normativa de los artículos 219, 315, 1412 y 1549 

del Código Civil, así como, el artículo 365 del Código Procesal Civil, en ese sentido, 

solicitó a la Sala Suprema declare la nulidad de la sentencia de vista y revoque la misma, 

declarando fundada la demanda. 

 

Mediante Auto Calificatorio de fecha 18 de julio de 2014, la Sala Civil Permanente de la 

Corte Suprema de Justicia de la República declaró procedente el recurso de casación 

interpuesto.  

 

RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SALA SUPREMA 

Mediante la Ejecutoria Suprema de fecha 23 de abril de 2015 recaída en la Casación N° 

1487-2014 Huaura, la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, resolvió: 

 

 Declarar fundado el recurso de casación interpuesto por Yolanda Mirtha Martínez 

Portilla, en consecuencia, nula la sentencia de vista; y actuando en sede de 

instancia confirmaron la sentencia apelada. 

 

Los fundamentos que motivaron la resolución fueron los siguientes: 



 

 

 Señala que, analizar si el contrato de compra venta es un documento público es 

irrelevante, dado que la fotocopia es un documento privado a tenor de lo expuesto 

en el artículo 234 del Código Civil y como tal medio probatorio que las partes 

pueden presentar y que el juez debe necesariamente de valorar 

 Asimismo, la Sala Superior al pronunciarse sobre que el contrato de compra venta 

no tiene fecha cierta ignoró que ninguna de las partes ha controvertido dicho 

documento. No solo porque no ha hay pruebas en contra, sino porque dicho 

documento no ha sido tachado. Por otro lado, si bien la legalización del documento 

no otorga la calidad de fecha cierta, sin embargo, debe tenerse en cuenta que el 

artículo 245 del Código Procesal Civil solo es enumerativo y no norma de 

clausura, además, el inciso 5 he dicho artículo agrega “otros casos análogos”, entre 

los que puede comprenderse la intervención de Notario para legalizar un 

documento. En ese sentido, estando a lo expuesto se advierte vulneración al 

artículo 245 del Código Procesal Civil. 

 En consecuencia, adivirtiéndose la existencia de un acto jurídico preexistente y la 

obligación del demandado de formalizar el acto jurídico, la Sala Superior ha 

vulnerado los artículos 1412 y 1549 del Código Civil, referidos a la formalización 

de dichos actos jurídicos, así como, los artículos 219 y 315 del Código Civil, sobre 

nulidad e ineficacia de acto jurídico, que resultan inaplicables a la materia en 

discusión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. 

 

1. Sobre la inclusión al proceso a la señora Dora Elizabeth Palacios Taboada 

 

Identificación y análisis 

Mediante escrito de fecha 26 de enero de 2010 la señora Dora Elizabeth Palacios 

Taboada solicitó la incoproren como litisconsorte del proceso de otorgamiento de 

escritura pública, alegando que es cónyuge del señor Rafael Valencia Mujica 

quien fue el vendedor del contrato materia de solicitud de escritura pública. 

 

Así el problema jurídico es si correspondía o no incluir al proceso a la Sra. Dora 

Elizabeth Palacios Taboada y de ser afirmativa la respuesta la controversia sería 

en que calidad como parte o como tercero. 

 

Las partes en un proceso son centros de intereses en el cual el demandante solicita 

se le ampare una pretensión a efectos que la parte demandada cumpla con 

determinada conducta. No osbtante, los terceros son aquellos sujetos en los cuales 

no está en conflicto su derecho subjetivo en el proceso, es decir la sentencia que 

se va a emitir no lo afecta de manera directa. 

 

Así la doctrina sobre la institución jurídica de parte señala lo siguiente: 

 

El CPC no establece una definición del concepto de “parte” en el proceso, 

únicamente establece de manera genérica a quienes se les considera como tal. 

Parte constituye la persona que propone la demanda, y la persona contra quien 

se la propone; siendo más concretos, el sujeto que formula la pretensión y 

contra quién se formula la pretensión. (Prado & Zegarra. 2016. p. 299)  

 

En cuanto al listisconsorcio necesario Giovanni Priori (2014) refiere: 

 

El modo de definir el litisconsorcio necesario parte de considerar la eficacia 

de la sentencia en la persona de quienes han actuado como parte en el proceso, 

puesto que la norma señala que en estos casos la participación de todos 



 

 
aquellos a los que la sentencia va a afectar será necesaria y obligatoria. Esa 

misma norma termina señalando que salvo los casos en los que la ley diga lo 

contrario. Es decir, el propio artićulo 93 que regula el litisconsorcio necesario 

está admitiendo la posibilidad de que en algunos casos particulares la ley 

considere que, a pesar que la decisión pueda recaer de manera uniforme en 

un número determinado de personas, se faculta a actuar solo a alguna o 

algunas de ellas. En este caso, se dice (lo dice la doctrina, no la ley) que el 

litisconsorcio es cuasinecesario. (p. 215) 

 

Según el artículo 92 Código Procesal Civil existe litisconsorcio en el siguiente 

supuesto: 

 

Hay litisconsorcio cuando dos o más personas litigan en forma conjunta como 

demandantes o demandados, porque tienen una misma pretensión, sus 

pretensiones son conexas o porque la sentencia a expedirse respecto de una 

pudiera afectar a la otra. 

 

Ahora bien, de los argumentos precedentes se puede señalar que el litisconsorte 

es un tipo de acumulación subjetiva el mismo que según su momento puede ser 

originaria o derivada; asimismo según el grado de afectación por la sentencia si 

los afecta de manera unánime estamos ante el litisconsorsio necesario, mientras 

que de lo contrario sería litisconsorcio facultativo.  

 

Cabe agregar que para efectos de que haya acumulación es necesario las 

pretensiones provengan de un mismo título, se refieran a un mismo objeto o exista 

conexidad entre ellas. 

 

De otro lado, debe precisarse que no constituyen litisconsorcio a los terceros 

coadyuvantes, litisconsorcial y la intervención excluyente. 

 

Por lo que, los que participan en el proceso pueden ser partes o terceros a lo cual 

en caso de dudas de su ingreso o no al proceso debe preferirse el primero en aras 

de tutelar el derecho a la tutela jurisdiccional y permitir ejercer el derecho de 

defensa de las partes. 



 

 
 

2. Efectos de la rebeldía en el proceso de otorgamiento de escritura pública 

 

Identificación y análisis  

Mediante resolución 07 el 02 Juzgado Civil declaró en rebeldía a los demandados 

por lo que se dispuso señalar fecha para la audiencia única. 

 

La controversia consiste en el hecho que si los demandados fueron declarados en 

estado de rebeldía ¿Cuáles serían los efectos de dicha situación jurídica? 

  

La rebeldía para la doctrina nacional consiste en lo siguiente: 

 

Modalidad de inacción del demandado que se configura no con la ausencia 

de este en el proceso, sino con la omisión para contestar la demanda dentro 

del plazo señalado. La parte puede apersonarse al proceso y no contestar la 

demanda e incurre en rebeldía. (Ledesma, 2008, pág. 534) 

 

Asimismo, en doctrina extranjera se señala sobre la rebeldía lo siguiente: 

 

Para que el juez puede hacer la declaración de que el demandado ha asumido 

una actitud de rebeldía o contumacia, o aún mejor, para que pueda hacer la 

declaración de rebeldía, debe revisar que los presupuestos siguientes se hayan 

cumplido: 

1) El emplazamiento, para lo cual el juez deberá examinar escrupulosamente 

y bajo su más estricta responsabilidad si las citaciones y notificaciones (…) 

están hechas al demandado en forma legal (…).  

2) El transcurso del plazo concedido en el emplazamiento, sin que el 

demandado haya contestado la demanda (…). Conviene advertir que para la 

declaración de rebeldía no se tiene en cuenta el elemento subjetivo de la 

incomparecencia. 

En otros términos, sólo se tomará en cuenta que el demandado no haya 

comparecido dentro del plazo legal y no si no ha querido comparecer. Se trata 

de una rebeldía objetiva- no comparecer- y no de una rebeldía subjetiva -no 

querer comparecer-. 



 

 
Anteriormente se discutía si era o no necesario el acuse de rebeldía, es decir, 

la petición de la parte actora para que se declarara la rebeldía del demandado 

en virtud de que éste, habiéndose sido emplazo legalmente, no contestara la 

demanda dentro del plazo concedido. (…). Legalmente no se requiere 

petición de parte. Sin embargo, en la práctica procesal la costumbre de acusar 

rebeldía, es decir, de formular la petición para que se haga la declaración de 

rebeldía, ha subsistido. (Ovalle, 1980, pp 86-87) 

 

Los efectos jurídicos de la situación de rebeldía se encuentran regulado en nuestro 

ordenamiento jurídico, el mismo que refiere que generará una presunción relativa 

de la veracidad de los hechos alegados por la contraparte. Sin embargo, también 

es cierto que no en todos los casos se generará la presunción referida, así tenemos 

lo siguiente: 

 

Artículo 461.- La declaración de rebeldía causa presunción legal relativa 

sobre la verdad de los hechos expuestos en la demanda, salvo que: 

1.  Habiendo varios emplazados, alguno contesta la demanda; 

2.  La pretensión se sustente en un derecho indisponible; 

3. Requiriendo la ley que la pretensión demandada se pruebe con documento, 

éste no fue acompañado a la demanda; o 

4.  El Juez declare, en resolución motivada, que no le producen convicción. 

 

3. Sobre la posibilidad de cuestionar la validez del acto jurídico en el proceso 

de otorgamiento de escritura pública. 

 

En la sentencia de primera instancia, quinto considerando, el juez señaló que: “en 

este proceso no se discute los requisitos de validez del acto jurídico de allí que de 

existir algún vicio de la voluntad está a salvo el derecho de los emplazados para 

que hagan valer en la vía correspondiente. 

 

Ahora la controversia consiste en si en efecto es posible o no cuestionar la validez 

del contrato en vía de defensa en el proceso de otorgamiento de escritura pública. 

 



 

 
Sobre la ineficacia del acto jurídico se tiene que existen dos tipos: la ineficacia 

estructural y la ineficacia funcional. 

 

Así en el primero, existen la anulabilidad y la nulidad del acto jurídico 

diferenciándose que este último no es subsanable y el primero sí lo es por 

confirmación. Además, que la nulidad importa un vicio de interés público a 

diferenecia del primero que es de carácter privado. 

 

Siendo así, la nulidad del acto jurídico constituye la consecuencia que se le impone 

a un acto que adolece de vicios trascendentes insubsanables, asimismo la sentencia 

que la sanciona con nulidad tiene efectos declarativos, es decir sus efectos se 

retrotae al momento de la causal, por lo que se cosidera como si el acto no hubiera 

existido. 

 

Mientras que el acto jurídico para la doctrina peruana consiste en lo siguiente: 

Según el acotado artículo 140, El acto jurídico es la manifestación de voluntad 

destinada a crear, regular, modificar o extinguir relaciones jurídicas”. La 

noción corresponde al concepto implícitamente incorporado al adoptarse la 

teoría del acto jurídico a nuestra codificación civil por su entroncamiento con 

los códigos argentino y brasileño de 1917. Además, guarda conformidad con 

la moderna doctrina que ve, en el acto jurídico o en el negocio jurídico, una 

delegación del derecho objetivo en los sujetos que actúan con voluntad 

privada de la facultad de regulación, o mejor, de autorregularse de sus propios 

intereses jurídicos, esto es, de permitir a los sujetos que van a constituirse en 

parte de la relación jurídica, o que ya lo son, la posibilidad de, precisamente, 

crearla o de regularla, modificarla o extinguirla. De este modo, el concepto 

de acto jurídico explicitado en el artículo 140 supone reconocer imperio a la 

autonomía de la voluntad en la medida en que no colisione con el orden 

público, siendo necesario dejar establecido, por ello, que la voluntad requiere 

del amparo legal en la misma medida en que el ordenamiento jurídico, para 

tomar en cuenta el efecto jurídico producido, requiere de la voluntad, pues no 

puede concebirse el reconocimiento y tutela de actos jurídicos con finalidad 

contraria al ordenamiento legal. (Vidal, 2016, p. 72). 

 



 

 
Ahora bien, se ha cuestionado a nivel jurisprudencial sobre la posibilidad o no de 

cuestionar la validez de un acto jurídico del cual se solicita se otorgue escritura 

pública. 

 

Así tenemos la Casación 2952-2003-Lima, el cual refiere lo siguiente: 

En el proceso de otorgamiento de escritura pública solamente se busca 

revestir de determinada formalidad el acto jurid́ico, no discutiéndose en esta 

viá los requisitos para su validez, de alli ́que se sustancia en la viá sumariśima. 

El hecho de que en un proceso judicial se pretenda el otorgamiento de una 

escritura pública no impide que en otro proceso se pretenda declarar la 

invalidez del acto jurid́ico contenido en dicho instrumento, pues entre ambas 

pretensiones no existe identidad de petitorios, lo que ha de sustanciarse en vía 

de conocimiento”. De donde se tiene que se acoge el criterio según el cual en 

un proceso de otorgamiento de escritura pública no se puede analizar la 

validez del negocio jurid́ico que se pretende formalizar, criterio –por cierto, 

mayoritario, a nivel jurisprudencial- que se sustenta en las siguientes razones: 

(i) en el proceso de otorgamiento de escritura pública solamente se busca 

revestir de determinada formalidad el negocio jurid́ico; (ii) en el proceso de 

otorgamiento de escritura pública no puede discutirse la validez del negocio 

jurid́ico que se pretende formalizar pues la viá procedimental en la que se 

tramita (sumariśima) no lo permite; (iii) la invalidez del negocio jurid́ico que 

se pretende formalizar debe discutirse en otro proceso; (iv) el proceso en el 

que se discuta la invalidez del negocio jurid́ico que se pretende formalizar 

debe tramitarse en la viá de conocimiento. Y, por otro lado, encontramos, por 

ejemplo, la Casación No 2406-2014-Ayacucho en la que, luego de invocarse 

la lińea jurisprudencial clásica de acuerdo con la cual en los procesos 

sumariśimos no se discute la validez del negocio jurid́ico. (Fundamento 02) 

 

En sentido contrario, aunque en un proceso diferente, pero sumarísimo se 

establece que sí es posible que el juez pueda declarar la nulidad del acto jurídico 

siempre que resulte manifiesta, así la Casación No 2009-2002-Puno establece lo 

siguiente: 

 



 

 
Sétimo: [...] de autos se advierte que, el contrato notarial de anticresis, no se 

encuentra formalizado por escritura pública, de conformidad con lo que 

establece el artićulo 1005 del CC de 1936, corroborado con el artićulo 1092 

del CC actual, resultando por tanto nulo por carecer del requisito de forma a 

que se refiere el inciso tercero del artićulo 1123 del CC de 1936, referido a 

que el acto jurid́ico es nulo, cuando no reviste la forma prescrita en la ley [...] 

Noveno: que, en consecuencia, siendo nulo el contrato de anticresis, los 

demandados resultan ser precarios, de conformidad con el artićulo 911 del 

CC, que establece que la posesión precaria es la que se ejerce sin tit́ulo alguno 

o cuando el que se teniá feneció”. Del mismo modo, en la Casación No 1519-

2008-Ica, se consideró que el contrato de donación es manifiestamente nulo 

si no reviste la formalidad exigida por ley bajo sanción de nulidad. 

(Fundamento 8-9)  

 

Actualmente, existe la reciente casación (IX Pleno Casatorio Civil) que establece 

la posibilidad que el juez sí pueda verificar la validez, pero solo sobre nulidad 

manifiesta mas no el supuesto de anulablidad, así se establece lo siguiente: 

 

35. El juicio de validez que el Juez realiza de oficio, es decir, al amparo del 

artićulo 220 del Código Civil, se ajusta a verificar que un determinado 

negocio jurid́ico no incurra en una específica clase de invalidez: la nulidad, 

pero no cualquier nulidad, sino una nulidad cualificada, una nulidad 

manifiesta, de manera que se circunscribirá a verificar que los componentes 

del negocio jurid́ico (parte, objeto, causa, manifestación de voluntad y forma 

solemne) no contravengan en forma evidente aquellas directrices del 

ordenamiento jurid́ico que tutelen intereses generales, es decir, que no 

contravengan las disposiciones contenidas en el artićulo 219 del Código Civil. 

El juicio de validez que el Juez realiza de oficio, no podrá extenderse a la 

verificación de alguna causal de anulabilidad, y es coherente que asi ́sea, pues 

-como se ha visto- la anulabilidad solo opera a petición de parte y precisa de 

una sentencia que la declare.  

36. En efecto, se advierte que el precitado artićulo 220 del Código Civil señala 

que aquello que el Juez puede declarar de oficio es la nulidad “manifiesta”, 

es decir, no cualquier nulidad sino una nulidad especial, una nulidad, 



 

 
podriámos decir, “cualificada”. La misma terminologiá apareciá en el 

antecedente legislativo de la referida norma, el artićulo 1124 del Código Civil 

de 1936: “La nulidad [...] puede ser declarada de oficio por el juez cuando 

resulte manifiesta”. (Fundamento 35-36) 

 

Conforme se puede apreciar, la verificación de validez del acto jurídico en un 

proceso sumarísimo tiene posiciones contrarias a la fecha de las sentencias 

emitidas en el presente proceso; recién con el IX Pleno Casatorio Civil (en el año 

2017) se establece que el juez en el proceso sumarísimo sí es posible analizar la 

validez del acto jurídico únicamente en cuanto a su nulidad manifiesta, el cual se 

puede desprender del propio acto o de las pruebas actuadas en el proceso. 

 

Siendo así, para el presente caso debe reconocerse que aun no existía una posición 

uniforme sobre el análisis de validez del acto juridico en un proceso sumarísimo 

con ocasión de un proceso de otorgamiento de escritura pública. 

 

Para el profesor Anibal Torres (2001) se entiende por nulidad manifiesta: 

 

Cuando no existe lugar a ninguna duda sobre su existencia, se infiere del 

simple examen del documento que contiene al acto jurid́ico o de las pruebas 

actuadas en el proceso, caso en el que puede declararla de oficio por el Juez, 

sin requerirse que exista invocación de parte. El juez no acciona en el sentido 

de interponer una demanda para que se declare la nulidad, sino que cuando 

en ejercicio de sus funciones jurisdiccionales conozca de los hechos que la 

provocan, puede e incluso debe declararla de oficio, pues le está vedado 

permanecer impasible, por ejemplo, frente a un acto ilićito o contrario a las 

normas imperativas o a las buenas costumbres. (p. 701)  

 

 

 

 

 

 



 

 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 

EMITIDAS Y LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

 

A. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS 

 

1. Sobre la inclusión al proceso a la señora Dora Elizabeth Palacios Taboada 

 

Mediante Resolución 05 de fecha 16 de marzo de 2012 se decidió incoprorar a la 

Sra Dora Elizabeth Palacios Taboada (en adelante Sra. Dora) en calidad de 

litisconsorte necesaria pasiva. 

 

Al respecto considero adecuada la decisión del juez puesto que la Sra. Dora ha 

acreditado ser cónyuge de la parte demandada (Sr. Rafael Valencia Mujica), 

asimismo que de resultar la sentencia favorable a la parte demandante generará 

efectos jurídicos sobre la Sra. Dora. Así de resultar fundada la demanda (como en 

efecto lo hizo la sentencia de primera instancia) la orden de otogar la escritura 

pública se tendrá que realizar tanto por la Sr. Dora y el demandado. 

 

Siendo ello así, al existir la posibilidad que la sentencia pueda afectar de manera 

uniforme a los intervinientes ya sea como demandantes (litisconsortes necesarios 

activos) o demandados (litisconsortes necesarios pasivos). 

 

Cabe agregar, que de no haberse permitido la incorporación de la Sra. Dora al 

proceso podría generar la nulidad del proceso ocasionando a futuro la dilación del 

proceso y la restricción indebida del derecho de defensa. 

 

Por tanto, sí correspondía admitir como litisconsorte necesaria pasiva a la Dora 

Elizabeth Palacios Taboada en consecuencia es adecuado emplazarla para efectos 

que ejerza su derecho a contestar la demanda y otras acciones procesales apra 

tutelar su derecho. 

 

 

 



 

 

2. Efectos de la rebeldía en el proceso de otorgamiento de escritura pública 

 

En el presente caso, tanto la parte demandada como la litisconsorte necesaria 

pasiva no han cumplido con contestar la demanda, puesto que si bien la Sra. Dora 

Elizabeth Palacios Taboada presentó escrito para ser incorporado al proceso, sin 

embargo, este escrito no constituye una contestación de demanda por lo que sí fue 

adecuado declarar su rebeldía. 

 

Ahora, conforme al artículo 461 del Código Procesal Civil la presunción de 

veracidad que genera la rebeldía es relativa, es decir que existe la posibilidad de 

acreditar lo contrario o que otras circunstancias no le produzcan convicción al juez 

lo afirmado por el demandante. 

 

Siendo así dependerá, finalmente, lo que a criterio del Juzgador cuando la rebeldía 

producirá los efectos de presunción de veracidad, como por el ejemplo en el caso 

concreto para el A Quo refiere en su considerando séptimo que: “al haber sido el 

demandado y el litis consorte necesario pasivo declarados rebeldes, crea 

convicción en el magistrado sobre la veracidad de los hechos que se expone en la 

demanda”.  

 

No obstante, para el Ad Quen ni para la Corte Suprema por la sola situación de 

rebeldía no le generó convicción lo referido por el demandante por lo que no 

ocasionó la presunción de veracidad. 

 

En consecuencia, en el caso concreto para el A Quo la rebeldía sí generó la 

presunción de veracidad de los hechos alegados porla parte demandante. 

 

De otro lado, la rebeldía en el presente caso generó que el Juez no admita medio 

probatorio alguno de los rebeldes del proceso (en la medida que los medios 

probatorios se ofrecen en la etapa postulatoria); es por ello que llama la atención 

cómo es que la segunda instancia ha valorado como medio probatorio la partida 

de matrimonio de la litisconsorte, su ratificación y demás documentos; y 

sentenciar en base a dichos medios probatorios. Más aun si expresamente en el 



 

 
auto de saneamiento se señaló que no se admitió medio probatorio alguno de los 

demandados. 

 

Por tanto, la rebeldía produce presunción relativa de los hechos alegados por la 

contraparte, así como la imposibilidad de ofrecer medios probatorios al haber 

precluido su momento para ofrecerla. 

 

3. Sobre la posibilidad de cuestionar la validez del acto jurídico en el proceso 

de otorgamiento de escritura pública. 

 

Al respecto, cabe señalar que la jurisprudencia tenía posiciones contradictorias 

sobre la posibilidad que tenía el juez para declarar la nulidad de oficio en el 

proceso sumarísimo con ocasión de un proceso de otorgamiento de escritura 

pública, es luego en el 2017 que se publica el IX Pleno Casatorio Civil donde se 

establece la facultad del juez para declarar la nulidad cuando sea manifiesta en 

razón a que esta constituye un vicio de interés público y que el proceso sumarísmo 

es tan plenario como el proceso de conocimiento. 

 

Por lo que, actualmente sí era posible se analice la validez sobre nulidad 

manifiesta del contrato; sin embargo, para el caso del expediente aun existía 

controversia sobre dicha posibilidad y mas aun no existía certeza sobre cual es la 

consecuencia jurídica de un acto de disposición de un bien social por uno de los 

cónyuges; puesto que, parte de la doctrina la consideraba ineficaz mientras que 

otros, su nulidad; recién con la publicación del VIII Pleno Casatorio Civil se 

decide por esta última. 

 

B. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 

EMITIDAS 

 

Sobre el contenido de la demanda de otorgamiento de escritura pública cabe 

precisar que es una obligación de hacer, pues existe un acto jurídico precedente. 

Así la doctrina señala: 

 



 

 
Cuando se demanda el otorgamiento de escritura pública nos encontramos ante 

una obligación cuya prestación es de hacer. Y lo que se tiene que hacer o 

elaborar es la escritura pública que sustente al acto jurídico ya preexistente que 

se quiere documentar de modo oficial o público, para gozar con algo más de 

certeza o seguridad jurídica. 

 

Dicho de otra manera, en nuestra legislación prima la libertad de formas, 

reservándose las solemnidades para algunos pocos actos jurídicos debido a su 

naturaleza, importancia o riesgo en su contenido. Celebrado un acto jurídico de 

modo privado por cualquiera de las formas franqueadas por la ley, es regular 

que el titular del derecho adquirido por la celebración de ese negocio, pretenda 

asegurarse jurídicamente de mejor modo a través de una formalidad mucho más 

estable y digna de confianza. 

 

Así, entre nosotros el nivel de seguridad de las formas negociales se da de la 

siguiente manera: i) Inscripción en los RRPP; ii) Otorgamiento de Escritura 

Pública; iii) Documento de fecha cierta; iv) Escritura simple; v) Verbal; vi) 

Gestual o tácita. (Tantalean, 2014).  

 

1. Sobre la sentencia de primera instancia emitida por la Segundo Juzgado Civil  

 

La sentencia del A Quo resolvió declarar fundada la demanda, ordenando a los 

demandados (Rafael Eduardo Valencia Mujica y Dora Elizabeth Palacios 

Taboada) otorguen escritura pública a favor de la demandante Yolanda Mirtha 

Martínez Portilla. 

 

En cuanto a la sentencia del A Quo me encuentro de acuerdo con la parte respecto 

de la parte resolutiva, mas no en su integridad con la parte considerativa por las 

siguientes razones: 

 

- El juez señaló que al no cumplir los demandados con contestar la demanda se 

genera la presunción de veracidad a favor del demandante; sin embargo, no se 

consideró al artículo 461 del Código Procesal Civil el cual permitía al juez 



 

 
exceptuarse de dicho efecto jurídico. Es decir, no necesariamente el hecho que 

se declare rebelde debe por ello declararse fundada la demanda. 

 

- Asimismo, el juez considera que si bien la parte demandada (Sra. Dora) 

cuestiona la validez del contrato objeto de formalidad en el presente proceso; 

no obstante, consideró que dicho cuestionamiento no puede ser materia de 

pronunciamiento sino en otra vía procesal. 

 

Al respecto, conforme a los argumentos precedentes existía 

jurisprudencialmente posiciones contradictorias de allí que el A Quo haya 

optado por una de las posiciones sobre el que considero no se tuvo en cuenta 

que el proceso sumarísimo es un proceso tan plenario como el proceso de 

conocimiento en los cuales el juez tiene amplias facultades de decisión. 

 

Ahora bien, si bien considero que el juez pudo analizar la validez del acto 

jurídico materia de nulidad; sin embargo el cuestionamiento es que no podía 

a la fecha de la sentencia declarar la nulidad del contrato puesto que aun no 

existía certeza de que dicho acto fuera nulo y de forma manifiesta, pues como 

se refirió líneas arriba el VIII Pleno Casatorio Civil que opta por la nulidad de 

actos de disposición del bien social por uno de los cónyuges recién se publicó 

años después del IX Pleno Casatorio Civil. 

 

Más aun, si en la actualidad dicha nulidad tiene serios cuestionamientos sobre 

su consideración de nulidad, compartiendo así la postura de su ineficacia al 

ser más promotor del tráfico jurídico de bienes y permitir que el o la cónyuge 

que no participó en el contrato pueda ratificar el acto y dotar de plena eficacia 

al acto jurídico, opinión vertida por la mayoría de los amicus curiae del 

referido VIII Pleno. 

 

En ese sentido, si bien el juez pudo evaluar la validez del acto jurídico mas no 

pudo declarar la nulidad al no resultar manifiesta a dicha fecha. 

 

- Cabe resaltar que de la revisión de las cláusulas del contrato de compraventa 

se dejó constancia que el íntegro del pago se efectuaba a la celebración de la 



 

 
“minuta”, lo que genera que el demandado no puede oponer excepción de 

incumplimiento y con ello, en dicho supuesto, tornar en exigible la demanda 

de otorgamiento de escritura pública.   

 

- Por lo tanto, me encuentro de acuerdo con la sentencia emitida por el A Quo 

respecto de su parte resolutiva, mas no con la integridad de sus fundamentos 

puesto que considero pudo motivarse de mejor manera. 

 

2. Sobre la sentencia de vista emitida por la Sala Mixta Transitoria de Barranca 

de la Corte Superior de Justicia de Huaura 

 

La sentencia de vista declaró revocar la sentencia que resuelve declarar fundada 

la demanda interpuesta sobre otorgamiento de escritura pública; y reformándola 

se declara infundada la misma. 

 

Ello en función a lo siguiente: 

 

- La Sala Mixta Transitoria de la Corte Superior de Justicia de Huaura consideró 

que el contrato materia de otorgamiento de escritura pública es nulo al no 

existir manifestación de voluntad y ser un acto contrario al orden público; sin 

embargo, no fundamenta las razones del por qué, aun cuando se considere 

nulo, resulta manifiesta. Es decir, no fundamenta si la nulidad manifiesta 

proviene del mismo acto o de las pruebas actuadas en el proceso. Por lo que, 

considero no correspondía considerar a dicho contrato como un acto 

manifiestamente nulo pues a la fecha existía controversia si era ineficaz o nulo. 

 

Tan es así que la misma litisconsorte necesaria pasiva ratificó la adquisición 

inicial que hizo su cónyuge (antes del contrato materia de litis) por lo que si 

se hubiera considerado nulo la adquisición, no hubiera sido posible su 

ratificación. 

 

Es por ello que, en el caso concreto no correspondía desestimar la demanda 

sino declarar la fundabilidad de la misma ordenándose se otorgue la escritura 

pública. 



 

 
 

- Lo que llama la atención al ser los demandados declarados rebeldes no se 

admitieron ningún medio probatorio de su parte, hecho que se deja constancia 

en la Audiencia Única; sin embargo, el Ad Quen al emtir la sentencia de vista 

valoró medios probatorios que no habian sido admitidos por el A Quo, por 

ejemplo la partida de matrimonio y los documentos registrales rectificatorios, 

lo que generaría vulneración al debido proceso. 

 

Dicha sentencia de vista no refiere en qué momento admitió a trámite los 

medios probatorios extemporáneos, pues en todo caso hubeira utilizado el juez 

las normas que regulan la prueba de oficio. Pues es en base a dichos medios 

probatorios que se consideró como nulo al contratode compraventa. 

 

- El Ad Quen señala que el contrato de compraventa objeto de proceso de 

otorgamiento de escritura pública no constituye propiamente una minuta por 

lo que deja a entender que no correspondería demandar otorgamiento de 

escritura pública. 

 

Al respecto, si bien puede no constituir en sí una minuta el contrato celebrado 

entre las partes; sin embargo, constituye un contrato privado (es decir un 

contrato existente) que de acuerdo al artículo 1549 del Código Civil no es 

necesario para exigir escritura pública que exista un documento de fecha 

cierta. Así se tiene lo siguiente: 

 

Artículo 1549.- Es obligación esencial del vendedor perfeccionar la 

transferencia de la propiedad del bien. 

 

Siendo así, la sentencia de vista comete un error in iudicando al considerar 

que no corresponde amparar la demanda puesto que el contrato de compra 

venta no es una minuta sino un contrato privado. 

 

- La sentencia de vista considera que el contrato de compraventa objeto de litis 

(demanda de otorgamiento de escritura pública) no tenía el carácter de fecha 

cierta. 



 

 
 

Al respecto, debe considerarse que la compraventa que obra a fojas 04 del 

expediente sí tiene asignado un kardex 9230 así como sello de recpeción de la 

notaría en Barranca, por lo que este documento sí esta dentro de los supuestos 

de análogos a los demás a que se refiere el artículo 245 del Código Procesal 

Civil, en la medida que dicho sello por el número de Kardex puede dar certeza 

de la existencia de dicho documento a determinado momento. 

 

Así sobre la fecha cierta el referido Código señala: 

Artículo 245.- Un documento privado adquiere fecha cierta y produce 

eficacia jurídica como tal en el proceso desde: 

1. La muerte del otorgante; 

2. La presentación del documento ante funcionario público; 

3. La presentación del documento ante notario público, para que certifique 

la fecha o legalice las firmas; 

4. La difusión a través de un medio público de fecha determinada o 

determinable; y 

5. Otros casos análogos. 

Excepcionalmente, el Juez puede considerar como fecha cierta la que haya 

sido determinada por medios técnicos que le produzcan convicción. 

 

En el mismo sentido, la jurisprudencia nacional, la Casación N° 443-2014: 

 

Conforme al artículo doscientos cuarenta y cinco del Código Procesal 

Civil, un documento privado, adquiere fecha cierta y produce eficacia 

jurídica como tal en el proceso (entre otros casos) desde la presentación 

del documento ante el notario público, para que certifique la fecha o 

legalice firmas u otros análogos; debiendo entenderse que la expedición de 

la correspondiente Escritura Pública constituye un caso análogo al citado, 

pues a través de la intervención notarial es que se puede tener certeza de 

la fecha del documento, de lo que se colige que el documento que la 

empresa demandada pretende oponer al accionante, contiene como fecha 

cierta el once de mayo del dos mil nueve. (Fundamento 19) 

 



 

 
Por tanto, a mi consideración la compraventa ofrecida como medio probatorio 

por la demandante sí tiene fecha cierta, ello independientemente que se pueda 

demandar otorgamiento de escritura pública. 

 

- En cuanto a que el Ad Quen consideró que el contrato de compraventa 

celebrado por la demandante y el cónyuge de la litisconsorte es nulo; aun en 

el caso que se hubiera considerado su nulidad manifiesta (hecho que aun no 

estaba definido sino hasta el VIII Pleno Casatorio) correspondía regresar el 

expediente a la primera instancia a fin de que las partes puedan ejercer el 

contradictorio y ofrezcan medios probatorios, de esta manera no restringir el 

derecho de defensa, debido proceso y sobre todo el derecho a la doble 

instancia. 

 

En consecuencia, no correspondía que la segunda instancia se pronuncie sobre 

la nulidad del contrato valorando medios probatorios que no habían sido 

admitidos al ser rebelde los demandados (como la partida de matrimonio y la 

rectificación del asiento registral sobre la titularidad del predio) mas aun si 

estos no lo ofrecieron ni en apelación, por lo que fue inadecuado que la 

sentencia de vista revoque la sentencia apelada con pronunciamiento sobre el 

fondo en cuanto a la validez del contrato. 

 

3. Resolución de la Sala Civil de la Corte Suprema 

 

Estoy de acuerdo con la sentencia de la Corte Suprema en tanto que casó la 

sentencia de vista y actuando en sede de instancia confirmó la sentencia apelada. 

 

Asimismo, conforme a los argumentos precedentes, en el caso concreto no 

correspondía que la Sala Suprema se pronuncie sobre la nulidad del contrato pues 

vulneraría debido proceso, derecho de defensa y la doble instancia a la que tienen 

derecho las partes. 

 

Cabe precisar, que actualmente si bien existe el VIII y IX Pleno Casatorio Civil 

en la cual se tiene el criterio que sí es posible la nulidad en los contratos de 

disposición de bien social por uno de los cónyuges sin la participación del otro, 



 

 
sin embargo, estos criterios no son aplicables al presente caso al no estar vigentes 

para el proceso materia de conflicto pues corresponde valorar las sentencias de 

acuerdo al contexto en las que se emitieron. 

 

Por lo que fue adecuado la sentencia de la Sala Civil de la Corte Suprema al 

ordenar otorgar la escritura pública, toda vez que se consideró que no existía 

nulidad del acto jurídico que discutir y menos que dicha nulidad sea manifiesta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

IV. CONCLUSIONES 

 

- Sí correspondía admitir como litisconsorte necesaria pasiva a la Dora 

Elizabeth Palacios Taboada en consecuencia es adecuado emplazarla para 

efectos que ejerza su derecho a contestar la demanda y otras acciones 

procesales a fin de tutelar su derecho de defensa. 

 

- La rebeldía produce presunción relativa de los hechos alegados por la 

contraparte, así como la imposibilidad de ofrecer medios probatorios al haber 

precluido su momento para ofrecerla. 

 

- El proceso sumarísimo es tan plenario como otros procesos, se le denomina 

plenarios en función al grado de cognición de juez. 

 

- La sentencia emitida por la Sala Mixta Transitoria de la Corte Superior de 

Justicia de Huaura incurre en error in iudicando al considerar que no 

corresponde amparar la demanda, puesto que deja a entender que el contrato 

de compra venta (en el caso concreto) no es una minuta sino un contrato 

privado. Asimismo, no me encuentro de acuerdo con la Sentencia de vista 

puesto que se pronunció sobre la nulidad cuando en todo caso correspondía 

regresar a primera instancia a fin de promover el contradictorio y tutelar el 

derecho a la doble instancia. 

 

- La sentencia de vista emitida por la Sala Mixta Transitoria de la Corte Superior 

de Justicia de Huaura ha valorado determinados medios probatorios que no 

fueron admitidos al ser rebelde los demandados, tales como la partida de 

matrimonio y la rectificación del asiento registral sobre la titularidad del 

predio.  

 

- La sentencia de la Sala Civil de la Corte Suprema ordenó otorgar la escritura 

pública, toda vez que se consideró que no existía nulidad del acto jurídico que 

discutir y menos que dicha nulidad sea manifiesta. 
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VI. ANEXOS 

 

- Demanda  

- Contestación de demanda (o escritos) 

- Sentencia de primera instancia 

- Recurso de apelación 

- Sentencia de primera instancia 

- Recurso de casación 

- Sentencia de la Corte Suprema 

 



































 

2° JUZGADO CIVIL - Sede Central de Barranca 

EXPEDIENTE : 05645-2010-0-1301-JR-CI-02 

MATERIA  : OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA 

ESPECIALISTA : GUERRERO RAMIREZ JESSIKA JANETH  

DEMANDADO : VALENCIA MUJICA RAFAEL  

DEMANDANTE : MARTINEZ CHAVEZ FERNANDO LUIS 

 

 

AUDIENCIA ÚNICA 

 

 

En la ciudad de Barranca, a los diez días del mes de Setiembre del año dos mil 

trece, siendo las  diez de la mañana, ante el local del Segundo Juzgado Civil 

de Barranca, que despacha el Dr. GERMAN GUZMAN OSTOS LUIS, asistido por la 

Asistente Judicial; luego del llamado de ley que hiciera a las partes se presentó 

la parte demandante YOLANDA MIRTHA  MARTINEZ PORTILLA debidamente 

representado por su apoderado don FERNANDO LUIS MARTINEZ CHAVEZ, 

identificado con Documento Nacional de Identidad N° 15710434 , natural de 

Barranca, edad 70 años de edad, grado instrucción primaria completa, 

ocupación jubilado, estado civil casado, domiciliado en Barrio Buenos Aires  Nº 

18 - Barranca, quien se encuentra asesorado por su abogado defensor Dr. 

Juan Gabriel Chávez Heredia, con Registro del Colegio de Abogados de 

Huaura N° 329; dejando constancia de la inasistencia del demandado Rafael 

Eduardo Valencia Mujica y la litis consorte Dora Elizabeth Palacios Taboada, 

teniendo presente su conducta procesal.  

Los asistentes manifiestan que concurren con el propósito de llevar adelante la 

presente diligencia ordenada en autos para el día y hora indicada, en la 

causa que versa sobre Otorgamiento de Escritura Pública.------------------------------- 

Acto seguido, se da inicio a la  Audiencia, la cual se desarrolla de la siguiente 

forma: ---------------------------------------------------------------------------------------------------     

I.-SANEAMIENTO:------------------------------------------------------------------------

RESOLUCIÓN NÚMERO DIEZ; Barranca, diez de Setiembre del año dos mil trece; 

AUTOS Y VISTOS: ---------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERO: Que, el saneamiento es aquella fase obligatoria impuesta por la ley, 

mediante el cual el Juez tiene el deber de inmacular  el proceso de todo 

defecto, vicio u omisión, que pueda impedir ulteriormente, se emita una 

sentencia de mérito o de fondo.  

SEGUNDO: Que, de autos se observa que los demandados no han formulado 

excepciones ni defensas previas; e incluso, los demandados han sido 

declarados en rebeldía, mediante resolución número siete de autos; asimismo, 

del reexamen oficioso de la relación jurídica, se observa que concurren los 

presupuestos procesales y los requisitos para un pronunciamiento de fondo o 

condiciones de la acción, que tampoco se advierte vicios u otros que originen 

nulidades posteriores.  

TERCERO: Que, estando a las consideraciones expuestas, corresponde aplicar 

el inciso 1) del artículo 465° del Código Procesal Civil.-------------------------------------

Por tales consideraciones, se resuelve: Declarar SANEADO EL PROCESO y válida 

la relación jurídico procesal entres las partes.--------------------------------------------------  

II.-CONCILIACIÓN: --------------------------------------------------------------------- 



El señor Juez, se ve impedido de proponer su formula conciliatoria, debido a la 

inconcurrencia de los emplazados.------------------------------------------------------------- 

II.- FIJACIÓN DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS: ------------------------------------------ 

1.- Determinar si corresponde que los demandados RAFAEL EDUARDO 

VALENCIA MUJICA y DORA ELIZABETH PALACIOS TABOADA otorguen la 

Escritura Pública a favor de la demandante YOLANDA MIRTHA MARTINEZ 

PORTILLA, respecto del bien inmueble materia de litis. 
IV.- ADMISIÓN Y ACTUACIÓN DE LOS MEDIOS PROBATORIOS: ---------------------

1.- DE LA PARTE DEMANDANTE: ---------------------------------------------------------- 

A.- DOCUMENTOS: A los numerales 1, 2, 3 Y 4: ADMÍTANSE y siendo que se 

tratan de documentos, por lo tanto no amerita su actuación; en 

consecuencia, téngase presente al momento de sentenciar. -------------------------- 

2.- DE LOS DEMANDADOS.- Habiendo sido declarados rebeldes los 

demandados RAFAEL VALENCIA MUJICA y DORA ELIZABETH PALACIOS 

TABOADA, mediante resolución siete de fecha veintiuno de Mayo del año dos 

mil trece, no hay medios probatorios que admitir ni actuar.------------------------------ 

  

V.-ALEGATOS: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

En este acto se le comunica a la parte concurrente para que  a través de su 

abogado formule sus alegatos orales, puesto a conocimiento el abogado que 

patrocina, en este acto procede a realizar su alegato de ley: Que formulando 

alegatos solicitados que la demanda sea declara fundada en base a los 

siguiente: 1) Se encuentra demostrado que la demandante y el demandado 

suscribieron  el contrato de venta del inmueble materia del litis; 2) Que también 

se encuentra demostrado  que la demandante efectúo el pago por el precio 

pactado; 3) Que, también está demostrado que la Minuta de Compra venta 

no adolece de vicios por tanto tiene validez el mismo, finalmente queremos 

indicar que en aplicación del Art. 1412 del Código Civil resulta amparable 

nuestra demanda. 

Recibido el alegato oral por parte del abogado defensor de la parte actora, 

en este acto el Señor Juez procede a emitir la siguiente sentencia:---------------- 

 

 

SENTENCIA   No. 194 -2013- 2ºJCB-CSJHA-GGOL 
 

RESOLUCIÓN N° ONCE 

Barranca, diez de setiembre 

Del año Dos Mil Trece.  

PARTE EXPOSITIVA 

 

Resulta de autos. 

PRIMERO: Que, doña YOLANDA MIRTHA MARTINEZ PORTILLA, a través de su 

apoderado FERNANDO LUIS MARTINEZ CHAVEZ, mediante escrito de 

fecha 29 de diciembre del 2010 interpone demanda contra RAFAEL 

EDUARDO VALENCIA MUJICA sobre otorgamiento de escritura pública, a 

fin de que el demandado cumpla con otorgar a favor de la recurrente 

la Escritura Pública de compraventa de un inmueble ubicado en Jr. La 

Mar N° 703 (ex Mz. 1 Lote 25) del distrito de Supe, provincia de Barranca, 

cuyo área es de 94.30 metros cuadrados con Código de Predio 



P18021301 de la Oficina Registral de Barranca Zona Registral IX, con los 

siguientes fundamentos (más relevantes):   

 

a) Que, con fecha 22 de diciembre del 2008, el señor RAFEL EDUARDO 

VALENCIA MUJICA transfirió a su hija YOLANDA MIRTHA MARTINEZ 

PORTILLA el inmueble construido con fines de vivienda, sito en Jr. La 

Mar N° 703, antes identificado como Mz. 1 Lote 25 del distrito de 

Supe, provincia de Barranca, departamento de Lima, cuyo área es 

de 94.30 metros cuadrados, conforme a la minuta de compra venta 

de bien inmueble, habiendo pagado al contado, cuyos linderos y 

medidas perimétricas son las siguientes: 

POR LA IZQUIERDA: 17.00 ml, colinda con el Lote 26 

POR EL FONDO: 5.60 ml, colinda con el lote 28 

POR EL FRENTE: 5.65 ml, con la calle la Mar 

POR LA DERECHA: 16.70 ml, con el Lote 24 

b) Que por medio de carta notarial N° 22 de fecha 21 de febrero del 

2009, le requirió al demandado el otorgamiento de escritura pública 

de compra venta en un término de 24 horas, bajo apercibimiento de 

iniciarse las acciones legales pertinentes, sin obtener respuesta 

positiva hasta la fecha; y que requiere tener su documentación en 

orden, pues el demandado estaría pretendiendo hacer otra venta 

aprovechándose de que no se me ha otorgado la escritura pública. 

c) Fundamenta su pretensión invocando lo establecido en el artículo 

1219° y 1412° del Código Civil. 
 

SEGUNDO: Que, admitida a trámite la demanda mediante Resolución 

N° 01 de fecha 12 de enero del 2011, se notificó válidamente al 

demandado, quien pese estar válidamente emplazado no ha cumplido 

con apersonarse al proceso y en contestar la demanda, por lo que se le 

ha declarado en rebeldía mediante Resolución N° 07 de fecha 21 de 

mayo del 2013. En el proceso se apersona como litisconsorte necesario 

pasivo1 la persona DORA ELIZABETH PALACIOS TABOADA quien es 

integrada a la relación jurídica procesal mediante Resolución N° 05 de 

fecha 16 de marzo del 2012, obrante en autos a fojas 45, sin embargo, 

pese estar válidamente notificado con el auto admisorio y copias de la 

demanda, esta no ha cumplido con contestar la demanda, por la que 

se le ha declarado rebelde mediante Resolución N° 07 de fecha 21 de 

mayo del 2013, conforme obra en autos a fojas 67;  y en ese estado por 

ante la misma resolución se señala fecha y hora para llevar a cabo la 

AUDIENCIA ÚNICA, desarrollada precedentemente. 

TERCERO: Que, en la fecha señalada se realiza la audiencia única con 

la concurrencia de la demandante a través de su apoderado Fernando 

Luis Martínez Chávez, sin la concurrencia de los demandados, a pesar 

de estar válidamente notificados conforme es de advertir con las 

cédulas de notificación obrante en autos a fojas 83 y 85. Acto seguido, 

                                                
1 Fojas 25 a 27 Escrito solicitando ser incorporado como litis consorte necesario pasivo 



mediante Resolución N° Diez se declara SANEADO EL PROCESO y válida 

la relación jurídico procesal entre las partes; luego de verse 

imposibilitado de proponerse formula conciliatoria debido a la 

inconcurrencia de los emplazados, se procede a la fijación de puntos 

controvertidos, siendo esta: “Determinar si corresponde que los 

demandados RAFAEL EDUARDO VALENCIA MUJICA y DORA ELIZABETH 

PALACIOS TABOADA otorguen la Escritura Pública a favor de la 

demandante YOLANDA MIRTHA MARTINEZ PORTILLA, respecto del bien 

inmueble materia de litis”; luego se procede a la admisión y actuación 

de los medios probatorios de la parte demandante y estando los 

demandados en situación de rebeldes, no se ha admitido ni actuado 

medio probatorio alguno; acto seguido, se requirió al abogado de la 

parte actora que formule sus alegatos de ley, quien hizo su alegato de 

ley; encontrándose de este modo los autos expeditos para emitir 

sentencia. 

 

  

PARTE CONSIDERATIVA 

 

PRIMERO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo I del Título 

Preliminar del Código Procesal Civil, toda persona tiene derecho a la 

tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio o defensa de sus derechos 

o intereses, con sujeción a un debido proceso. Además, el Juez deberá 

atender, que la finalidad concreta del proceso es resolver un conflicto 

de intereses o eliminar una incertidumbre, ambas con relevancia 

jurídica, haciendo efectivo los derechos sustanciales para llegar a la 

finalidad abstracta que es lograr la paz social en justicia; tal como así 

dispone el artículo III del Título Preliminar del Código acotado.  

 

SEGUNDO: Que en este contexto la carga de la prueba corresponde a 

quien afirma hechos que configuran la pretensión o a quien los 

contradice alegando hechos nuevos de conformidad con el artículo 

196º del Código Procesal Civil. 

 

TERCERO: Que sin perjuicio de lo mencionado, es necesario señalar que 

conforme lo establece el Artículo 1351º del Código Civil el contrato es el 

acuerdo de dos o más partes para crear, regular, modificar o extinguir 

una relación jurídica patrimonial. Asimismo, el artículo 1529º del Código 

Civil señala que por la compraventa el vendedor se obliga a transferir la 

propiedad de un bien y éste a pagar su precio en dinero; y por otra 

parte, el Artículo 949° del mismo cuerpo normativo, establece: “La sola 

obligación de enajenar un inmueble determinado hace al acreedor 

propietario de él, salvo disposición legal diferente o pacto en contrario”. 

 

CUARTO: Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 1549° del Código Procesal Civil, es obligación esencial del 

vendedor perfeccionar la transferencia de la propiedad del bien. 



 

QUINTO: Que, de conformidad a las reiteradas jurisprudencias, se ha 

establecido, que en un proceso de otorgamiento de escritura pública, 

no se discute el derecho que les pueda corresponder a las partes en el 

acto efectuado, sino únicamente se analiza el fiel cumplimiento de las 

formalidades requeridas para dicho otorgamiento. Así como tampoco, 

en este proceso no se discute los requisitos de validez del acto jurídico, 

de allí que de existir algún vicio de la voluntad está a salvo el derecho 

de los emplazados para que hagan valer en la vía correspondiente. En 

esta misma línea, existen una reiterada e uniforme jurisprudencia, como 

por ejemplo la establecida en la Casación N° 2952-2003-Lima: 

“En el proceso de otorgamiento de escritura pública solamente se 

busca revestir de determinada formalidad el acto jurídico, no 

discutiéndose en esta vía los requisitos de validez del acto jurídico, de allí 

que se sustancia en la vía sumarísima. El hecho de que en un proceso 

judicial se pretenda el otorgamiento de escritura pública no impide que 

en otro proceso se pretenda declarar la invalidez del acto jurídico del 

acto jurídico contenido en dicho instrumento, pues entre ambas 

pretensiones no existe identidad de petitorios, lo que ha de sustanciarse 

en vía de conocimiento” 

 

SEXTO: Que, en tal sentido se encuentra acreditado que por contrato 

privado de compraventa (MINUTA)2 de fecha 22 de diciembre del año 

2008, don RAFAEL EDUARDO VALENCIA MUJICA, le vendió a la persona 

de: YOLANDA MIRTHA MARTINEZ PORTILLA, el inmueble ubicado en Jr. La 

Mar N° 703 (Ex Mz. 1 Lote 25) del distrito de Supe, provincia de Barranca 

y departamento de Lima, de un área de 94.30 metros cuadrados, con 

los linderos y medidas perimétricas señaladas en la minuta que se 

apareja en la demanda, inscrita en la Partida N° P18021835 de la 

Oficina Registral de Barranca; por el que se pagó la suma de S/. 

21,000.00 Nuevos Soles a entera satisfacción del vendedor; además se 

verifica de autos que la actora ha requerido al demandado el 

otorgamiento de escritura pública, sin que el obligado haya cumplido. 

  

SEPTIMO: Que, de conformidad a lo establecido en el Artículo 461° del 

Código Procesal Civil, respecto a los efectos de la declaración de 

rebeldía, establece: “La declaración de rebeldía causa presunción 

legal relativa sobre la verdad de los hechos expuestos en la demanda, 

…”, y en ese sentido, al haber sido el demandado y el litis consorte 

necesario pasivo declarados rebeldes, crea convicción en el 

magistrado sobre la veracidad de los hechos que se expone en la 

demanda; además, se encuentra corroborada con el acto de la 

audiencia única, que la minuta fotocopiada y legalizada obrantes en 

autos a fojas 04 no ha sido cuestionado mediante cuestiones 

probatorias establecidas en el artículo 300° del Código Procesal Civil. 

                                                
2 Fojas 4 a 6 



  

OCTAVO: que, el Primer párrafo del Artículo 1412º del Código Civil 

establece que si por mandato de la ley o por convenio debe otorgarse 

escritura pública o cumplirse otro requisito que no revista la forma 

solemne prescrita legalmente o la convenida por las partes por escrito 

bajo sanción de nulidad, éstas pueden compelerse recíprocamente a 

llenar la formalidad requerida. Que en tal sentido, el otorgamiento de la 

escritura pública constituye una obligación del vendedor, conforme a 

los alcances de la norma antes señalada. 

NOVENO: Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 197° del 

Código Adjetivo, todos los medios probatorios son valorados por el Juez 

en forma conjunta, utilizando su apreciación razonada. Sin embargo, en 

la resolución sólo serán expresadas las valoraciones esenciales y 

determinantes que suscitan su decisión; y en ese sentido, las pruebas 

admitidas, actuadas y no glosadas no enervan las consideraciones 

acotadas, ni la decisión adoptada al respecto. 

 

     Por tales consideraciones expuestas y con las facultades que 

confiere el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

y Constitución Política del Estado, impartiendo justicia a nombre de la 

Nación el Juez del Segundo Juzgado Civil de la provincia de Barranca, 

 

 

PARTE RESOLUTIVA 

 

Declara FUNDADA la demanda interpuesta por doña YOLANDA MIRTHA 

MARTINEZ PORTILLA a través de su apoderado FERNANDO LUIS MARTINEZ 

CHAVEZ, sobre otorgamiento de escritura pública; en consecuencia, 

ORDENO: que cumplan los demandados RAFAEL EDUARDO VALENCIA 

MUJICA y doña DORA ELIZABETH PALACIOS TABOADA con OTORGAR LA 

ESCRITURA PÚBLICA a favor de doña YOLANDA MIRTHA MARTINEZ 

PORTILLA a que se contrae el contrato de compraventa de fecha 22 

diciembre del año 2008, en un plazo de TRES DÍAS, bajo apercibimiento 

de ser otorgado por el Juzgado en su nombre, consentida o 

ejecutoriada que sea la presente, sin costas y costos. 

En este estado se le comunica a la parte concurrente si está de 

acuerdo con lo resuelto; dijo: Estar conforme, disponiéndose notificarse 

a las parte inconcurrentes con lo que dio por concluida la presente 

Audiencia, firmando los presentes en señal de conformidad luego que 

lo hiciera el Señor Juez de lo que doy fe.-  
 

 

 
































































